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ante el Pleno para informar &obre un asunto determinado.
También podrán hacerlo por iniciativa propia.

2. Después de la exposición oral del miembro del
Gobierno, podrán intervenir los representantes de cada
Grupo Parlamentario por diez minutos fijando posiciones,
formulando preguntas o haciendo observaciones, a las
que contestará aquél sin ulterior votación.

Artículo 133.

La designación de los Senadores que corresponda
por la Comunidad Autónoma de La Rioja, conforme a
lo dispuesto por los artículos 69.5 de la Constitución,
y 17.1. k) del Estatuto de Autonomía, se acordará por
el Pleno de la Diputación General.

Artículo 134.

1. La elaboración de proposiciones de Ley a pre
sentar a la Mesa del Congreso de los Diputados conforme
al artículo 87.2 de la Constitución, se ajustará a lo pre
visto en este Reglamento para el procedimiento legis
lativo ordinario. sin otra especialidad que la necesaria
aprobación, en votación final del Pleno de la Cámara.
por mayoría absoluta.

2. Los Diputados que deberán defender las propo
siciones de Ley en el Congreso serán designados por
los tres Grupos Parlamentarios mayoritarios que integren
la Cámara. Para ello, los respectivos Portavoces comu
nicarán a la Mesa el nombre del Diputado designado
por su Grupo Parlamentario.

3. En el caso de que la proposición de Ley a defen
der en el Congreso de los Diputados lo sea a iniciativa
de un Grupo Parlamentario distinto a los tres mayori
tarios, los Diputados encargados de su defensa serán
designados: Uno, por el Grupo autor de la inciativa. y
los restantes por los dos Grupos mayoritarios.

Artículo 139.

1. El público asistente a las sesiones plenarias estará
obligado a guardar silencio en todo momento y a abs
tenerse de toda manifestación externa de aprobación
o reprobación.

2. Los asistentes que, de cualquier modo, pertur
baren el orden serán expulsados de la sala por decisión
del Presidente. quien podrá ordenar el total desalojo de
aquélla si los perturbadores no fuesen identificados.

UNIVERSIDADES

18718 RESOLUCION de 29 de julio de 1994, de la
Universidad de Huelva. por la que se regulan
los ficheros automatizados de datos de carác
ter personal existentes en la Universidad de
Huelva.

. La disposición adicional segunda de la Ley Orgáni-
ca 5/1992. de 29 de octubre. de Regulación del Tra
tamiento Automatizado de los Datos de Carácter Per
sonal («Boletín Oficial del Estado» número 262, del 31),
concedía el plazo de un año desde su entrada en vigor
(el 31 de enero de 1993) para que las instituciones
públicas responsables de ficheros automatizados ya exis
tentes adoptaran una disposición de regulación del fiche
ro o adaptaran la ya existente. Posteriormente. el Real
Decreto-Iey 20/1993, de 22 de diciembre (<<Boletín Ofi-

cial del Estado» número 310. del 28), ha prorrogado
por seis meses el plazo de un año establecido en aquella
disposición adicional.

Por lo expuesto, y en el ejercicio de las facultades
que me concede el artículo 7 de la Ley 4/1993, de
1 de julio, de Creación de la Universidad de Huelva,
aprobada por el Parlamento de Andalucía, he resuelto
las siguientes normas:

Artículo 1.

Los ficheros automatizados de la Universidad de Huel
va en los que se contienen y procesan datos de carácter
personal son los siguientes:

a) Fichero del Profesorado y personal de adminis
tración y servicios de esta Universidad.

b) Ficheros de alumnos matriculados en los distintos
estudios impartidos en la Universidad de Huelva.

c) Ficheros de alumnos que pretenden acceder a
los estudios universitarios.

d) Ficheros de alumnos que solicitan becas.

Artículo 2.

El fichero del Profesorado y personal de administra
ción y servicios tiene la finalidad de facilitar las funciones
propias de la gestión del personal al servicio de la Uni
versidad. Los datos contenidos en el mismo son los rela
tivos al personal tanto funcionario como laboral o inte
rino. Se contienen en el mismo. datos identificativos y
económicos y personales (como son el estado civil, fecha,
lugar de nacimi~nto. número de hijos). con la finalidad
de la gestión curricular y el cálculo de la nómina.

Artículo 3.

El fichero de alumnos matriculados en los distintos
estudios impartidos en la Universidad de Huelva tiene
por finalidad la gestión administrativa y académica rela
cionada con los mismos. como son matriculación, reco
gida de calificaciones, certificaciones y títulos. El fichero
contiene datos de carácter identificativos (nombre. ape
llidos. nacional.idad, sexo. documento nacional de iden
tidad. dirección y teléfono del domicilio del alumno
durante el curso y familiar) y relativos a su expediente
académico.

Artículo 4.

El fichero de alumnos que pretenden acceder a los
estudios universitarios, es decir. aquellos alumnos que
se encuentran cursando el COU o lo han cursado en
centros de Enseñanzas Medias de este distrito univer
sitario, tiene como finalidad recoger las calificaciones
en dicho curso y gestionar la realización de las pruebas
de acceso a la Universidad tanto de mayores de vein
ticinco años como de Selectividad, y la preinscripción
en los estudios universitarios que lo requieran. Los datos
personales contenidos en el fichero son: Nombre. ape
llidos, nacionalidad. sexo. año de nacimiento. dirección,
teléfono.

Artículo 5.

El fichero de alumnos que solicitan becas tiene por
finalidad la gestión de las solicitudes de los alumnos.
tanto del régimen general como las que se conceden
por parte de la Junta de Andalucía. Se recogen en él
datos de carácter personal. académicos y económicos
familiares con el fin de evaluar los requisitos nece5~íios
para la concesión de las mismas.
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Artículo 6_

Los datos registrados en los distintos ficheros se con
servan indefinidamente.

Artículo 7_

Se prevén cesiones de datos al Ministerio de Edu
cación y Ciencia. Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía. Consejo de Universidades y otras
Universidades cuando los interesados soliciten su tras
lado.

Articulo 8.

El órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos
de acceso, rectificación y cancelación, cuando proceda.

será el Rectorado de la Universidad de Huelva (sito en
plaza de la Merced, sin número. 21071 Huelva).

El plazo para rectificar o cancelar datos será el esta
blecido reglamentariamente.

Artículo 9.

La responsabilidad sobre los ficheros automatizados
corresponde, bajo la autoridad del Rector de la Univer
sidad de Huelva. al Secretario general de la misma, sin
perjuicio de la responsabilidad directa que en la gestión
y custodia de los ficheros corresponde al Jefe de cada
uno de los correspondientes servicios o unidades.

Huelva, 29 de julio de 1994.-EI Presidente de la
Comisión Gestora, Francisco Ruiz Berraquero.


